
    

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE: 

"AGRONATURAL AGRONAT CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

ANA MARIA SERRANO CORDERO Y ESP. 

A FAVOR DE: 

ANA GABRIELA GONZALEZ SERRANO 

CUANTIA: USD $ 240,00 
se. ¡Govea 

Y 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura por una 

parte la señora ANA MARIA SERRANO CORDERO conjuntamente con su 

esposo el señor PEDRO JOSE GONZALEZ VINTIMILLA en calidad de 

cedente y enfalidad de cesionario la señorita ANA GABRIELA GONZALEZ 

SERRANO los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los primeros y soltera la segunda, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a



  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: SEÑOR 

NOTARIO: En el repertorio de escrituras públicas a su cargo díignese agregar una 

que contenga una transferencia de participaciones de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la 

presente escritura por una parte la señora ANA MARIA SERRANO CORDERO 

conjuntamente con su esposo el señor PEDRO JOSE GONZALEZ VINTIMILLA en 

calidad de cedente y en calidad de cesionario la señorita ANA GABRIELA 

GONZALEZ SERRANO los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados los primeros y soltera la segunda, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía “AGRONATURAL AGRONAT 

CIA. LTDA.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha 25 de julio del 

2011 inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 721 en fecha 07 de octubre 

del 2011”b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de fecha 07 de 

agosto del dos mil doce resolvió autorizar la transferencia de participaciones de 

conformidad con la copia del acta de Junta que se agrega a la presente como 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La junta 

general de Socios reunida, en fecha 07 de agosto del dos mil doce, autorizó La 

Transferencia de la totalidad de participaciones pertenecientes a la señora ANA 

MARIA SERRANO CORDERO a favor de la señorita ANA GABRIELA GONZALEZ 

SERRANO, CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía por es de DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor



  

   
Notario servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez dela 

escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTORA CRISTINA VAZQUEZ 

OCHOA, ABOGADA MATRICULA NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

ANA MARIA SERRANO CORDERO 

el, 01014033 i 9 

  

AMOO 
ANA GABRIELA GONZALEZ SERRANO 

cl. O/0233CI6 3 

   



  

     AGRO NATARAL 
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    “AGRO NATURAL AGRONAT CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca a los 7 días de Agosto del dos mil doce, siendo las doce horas 

en el local de la compañía, se reúnen los socios de la compañía “AGRO NATURAL 

AGRONAT CIA. LTDA.” señores: Y 

+ ANA MARÍA SERRANO CORDERO, propietaria de 240 participaciones de un dólar 
cada una. 

e KATHLEEN BLACKSTOCK BARRETT, Propietaria de 160 participaciones de un 

dólar cada una. 

Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar ta sesión de Junta General de socios con el carácter de universal de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

resolver los siguientes puntos de orden del día: 

1. Conocer la Renuncia de Charles Barrett a la Presidencia de la 

compañía, y Nombrar al nuevo Presidente. 

2. Autorizar la Transferencia de Participaciones. 

Como Presidente de la junta, de conformidad con el Estatuto, actúa el señor Charles 

Robert Barrett y actúa como secretaria la Señora Ana María Serrano Cordero. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte del señor 

Presidente los puntos del orden del día. 

1 Conocer la Renuncia de Chárles Barrett a la Presidencia de la compañía, y 

Nombrar al nuevo Presidente. 

Se da lectura a la carta de renuncia por parte del Señor Charles Robert Barrett, y 

explica que por motivos personales no podrá seguir a cargo de la presidencia. 
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AGRO NATARAL 
ACGRONAT NA LTDA: 

deliberar por breves minutos aprueba la moción presentada. 

  

2. Autorizar la Transferencia de Participaciones. 

Se presenta la moción de transferir las participaciones pertenecientes a la Señora Ana 

María Serrano Cordero a favor de la Señorita Ana Gabriela Gonzalez Serrano, la junta 

luego de deliberar por breves minutos autoriza transferir la totalidad de las 

participaciones pertenecientes a la Señora Ana María Serrano Cordero a favor de Ana 

Gabriela Gonzalez Serrano. y 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso 

para redactar la presente acta y la aceptación de la presidencia, a las catorce horas se 

reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 

capital social y para constancia suscriben los socios. 

y | 
=p All al 

ANA MARÍA SERRANO CORDERO CHARLES ROBERT BARR 

SECRETARIA PRESIDENTE 

 



Señora 
SERRANO CORDERO ANA MARÍA 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, cúmpleme llevar que en el acto constitutivo de la compañía 

AGRO NATURAL AGRONAT CIA LTDA. Se decidió elegir a usted para el cargo de GERENTE de 
E 

la misma por un periodo estatutario de dos años. 
“a * 
. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas en el Estatuto 

Social de la compañía, tales como, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la : 

compañía. 
|   Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada en fecha 25 de Julio del 2011 ante el Or Eduardo Palacios Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca e inscrita legalmente en el Registro Mercantil fecha 07 de 

Octubre del 2011 bajo el número 721 

Atentamente, 

TATIANA GARATE 
Secretaria Ad-Hoc 

Nota de Aceptación.- Yo SERRANO CORDERO ANA MARIA , dejo expresa constancia de que 

en esta misma fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía AGRO NATURAL AGRONAT 

CIA LTDA Cuenca 11 de Octubre del 2011 

SERRANO CORDERO ANA A 

0101403319 

"OTARIA NOVENA p, , L CANT Con esta fecha quedo inscrito el Presente le ACUERDO CON LA FACULT, 'ON CUENC, A E _ . A FLA A A en EL NUMERAL 5 DEL doctimenta bajo el No 2038 ¿e 
ALL DOCUME: lA QUE ANTECEL 7 YO PRESENTADO AN E -S2NCA, LS MAY 2017 EN..       Regists de Nombrsmentos com» TAE em 
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CEDULA CE 

PULGAR DERECHO      A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: Ñ CN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — * 
me CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
076-0014 0100732015 mua 
NÚMERO A 

'NGONZALEZ VINTIMILLA PEDRO JOSE > E 

: AZUAY y 

PROVINCIA c anon y] CANTÓN 

SAGRARIO - = 
PARROQUIA > ZONA . 

INTA (E) DE LA JUNTA 

   

  

INSTRUCCIÓN 
ro 

APELLIDOS Y NOMBRES, 
SERRANO ALEJA 
APELLIDOS Y ¡Doe 
CORDERO      

REPÚBLICADEL ECUADOR 
EN NACIONAL ELECTORAL 

Y EN o ERTIFICADO BE VOTACIÓN 

JEFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0101403319 
021-0046 

CEDULA 

NÚMERO 

' SERRANO CORDERO ANA MARIA 

REF 

    
AZUAY CUENCA 

PROVINCIA o 
EL VECINO - . 
PARROQUIA] ZONA 
    IDENTA (E) DE LA JUNTA
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Cuenca, 13 de Agosto d 
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Señor 

DR. SANTIAGO JARAMILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

Asunto: Transferencia de Participaciones 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la compañía AGRONATURAL AGRONAT CIA. LTDA., con 

expediente No. 142007, Comunico que el día 7 de agosto del 2012 he procedido a 

registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, 

constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita bajo el No. 

319 en el Registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
1 

Nombres: Ana María 7 Nombres: Ana Gabriela “7 

Apellidos: Serrano Cordero -—” Apellidos: Gonzalez Serrano *— 

C.C: 0101403319 C.C: 0103330163 

Nacionalidad: Ecuatoriana Y Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de Participaciones: 240 ,- No, de Participaciones: 240 — 

Valor de cada participación: $1,00 Valor de cada participación: $1,00 -7 

Tipo de Inversión: Nacional ,-7 Tipo de Inversión: Nacional-— 

Solicito esta transferencia de participaciones se haga constar en sus registros. 

Por la amable atención que sepa Usted brindar a la presente, le anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Anñá Maria Serfaño Cordero — ne Sur 

GERENTE / A ad 
C.C: 0101403319 13 460 205 
Telf: 083312212 

Ángela Mora Dueñas


